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PROWIAl
Confederación Hidrográfica 

del Duero

Jefatura de Aguas

COfJC'ESIOl|lES ■ ,

El ilustrísimo señor Director General 
de Obras Hidráulicas, en orden de fecha' 
3 de los corrientes, dice a esta Jefatura 
lo que sigue:

«Visto el expediente incoado a instan
cia áe don Adrián dte la Iglesia Herrero, 
mayor de. edad, propietario y vecino de 
Valladolid, solicitando la concesión de 
15 litros de agua por segundo, derivados 
del río Pisuerga, en término municipal 
de dicha capital y lugar .denominado de 
Ea Overuela, con destino al riego de una 
finca rústica de su propiedad, de 15 hec' 
táreas de superficie a regar,
-Jíesultando: Que tramitado el expe

diente con sujeción a lo dispuesto en el 
Real Decreto Ley de 7 de enero de 1927^, 
fueron insertos' en el- Boletín Oficial del 
Estado y en los «Boletines Qficiales» de 
las provincias de Valladolid, Zamora y 
Salamanca, correspondientes a. los díá^ 
.3 y 19 de Junio, 3 de Julio y 14 de Agos
to de 1942, respectivamente, los anun
cios correspondientes llamando a con
curso de proyectos, y en el plazo regla
mentario sólo presentó proyecto el peti
cionario.

Resultando: Que sometido el proyec
to a información pública, fueron inser
tos los anuncios correspondientes en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias 
anteriormente mencionadas. Correspon
dientes a los días 31 de. Diciembre de 
1942 y 25 y 9.de Enero de 1943, respec
tivamente, con exposición al público 
durante treinta días naturales en 4a Al
caldía de Valladolid, no habiéndose pre
sentado más que una sola reclamación, 
suscrita por el señor Director Gerente 
accidental de la Compañía Anónima «El 
Porvenir de Zamora», en la q^e Se hace 
constar que no encontrándose regulari
zado el cáudal del río Duero, se opone

a la solicitada por don Adrián d.e la 
Iglesia, hasta tanto que el caudal de di
cho río quede regularizado para la con
cesión que tienen otorgada.

Resultando: Que remitido el proyec
to a informe de la Jefatura de Obras,de 
la Confederación Hidrográfica dél Due
ro, lo emite en el sentido de que el apro
vechamiento solicitado queda enclavado 
en lo que será zona regable del ramal 
del Sur del Canal de Castilla, lo cual, si 
bien no debe ser obstáculo para lá eón- 
cesión, habrá de ser tenido en cuenta 
para imponer laá prescripciones de que 
al ejecutar,la Confederación las obras 
de puesta en riego de esta zona, quedará 
automáticamente caducada la concesión 
y el usuarió' pasará a regar por el nuevo 
sistema, ajustándose a las , dotaciones, 
turnos y demás normas que al efecto se 
establezcan para los demás regantes, pu
diendo hacerse la concesión simplemen
te a título precario; pudiendo deelararse 
caducada en el momento en que la Con
federación lo estimé oportuno, sin dere
cho a reclamación ni indemnización al
guna por. el agua de, que se la prive, por 
las obras realizadas ni por ningún otro 
concepto. .

Resultando:; Que dado traslado del 
informe anterior al peticionario en 1 de 
Febrero de 1943, manifestó su conformi
dad con las condiciones que contiene.

- iResultando: Que remitido el proyec
to a informe de la Jefatura Agronómica 
de Valladolid, lo emite en sentido favo
rable a la concesión y fijando la corres
pondiente tabla para los cultivos.

Resultando: Que ja Abogacía del Es
tado de Valladolid informa en el sentido 
de que habiéndose tramitado reglamen- 
tariampnte el expediente y que Ja única 
reclamación presentada por la Compa
ñía «El Porvenir de Zamora», que m^ 
que de oposición a la concesión es dé 
reserva' de los derechos de aquélla, por 
sí algún día viese mermado el caudal 
que tiene concedido, procedía seguir la 
tramitaefón del expediepte, teniéndóse 
en cuenta en la concesión que se otor
gue las condiciones fijadas por el señor 
ingeniero jefe de Qbras de la Confede
ración én su informe. ;

Resultando:. Que verificada la con
frontación del proyecto, el ingeniero que 

la efectuó, informa en el sentido' de que 
los datos del^ proyecto concuerdan con 
los del terreno, proponiendo se desesti
me la reclamación formulada por «El 
Porvenir de" Zamora» y se otorgue la 
concesión con arreglo a las condiciones 
que enumera.

Considerando: Que el expediente se 
ha tramitado- con arreglo a las dis
posiciones vigentes que regulan está ma
teria.

Considerando: Que la reclamación 
presentada no es obstáculo para otorgar 
esta concesión, tanto más cuanto tiene 
el carácter de precaria y forma parte de 
la zona regable del Canal de Castilla.

Considerando: Que todos los infor
mes emitidos son favorables. .

Considerando: Que por la cuantía 
dél Caudal corresponde resolver a la Di
rección General de Obras Hidráulicas.

Esta Dirección General, ha resuelto 
acceder a lo solicitado, con arreglo a las, 
coiídiciíines siguientes:

1 .® Se concede a don Adrián de la 
Iglesia Herfero el aprovechamiento de 15 
litros de agua por segundo derivados 
del río Pisuerga, en término' municipal 
de Valladolid y lugar denominado La 
Overuela, que serán empleados en el 
riego de una finca de su propiedad, de 
15 hectáreas de.cabida.

2,® Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado por el peti
cionario y suscrito por el ingeniero de 
Caminos don José María Olaguibel Llo
vera. ■

3.® El concesionario dará conoci
miento a la Jefatura de,Aguas de la 
Cuenca del Duero del comienzo ÿ termi
nación de Ias Cabras y de los incidentes 
que ocurran durante su construcción.

Una vez . terminadas éstas y previo 
aviso del concesionario, serán recono
cidas por el ingeniero jefe de Aguas o 
delegado suyo, levantándose acta en la 
que conste detalladamente las obras 
construidas, el cumplimiento de las con- 
djeiones de la concesión y los nombres 
de los fabricantes o constructores que 
hubieran intervenido. Dicha acta,se ele
vará a la superior aprobación, sin cuyo 
requisito no podrá dgr comienzo la ex-

! plotación. P
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4/ Las obras darán, comienzo en el 
plazo de tres meses a contar de la fecha 
de la concesión y habrán de terminar en 
el de un año después del comienzo.

5 .^ La ejecución de las obras primero 
y sü conservación después, quedarán 
bajo la inspección y vigilancia de la jefa' 
tura de Aguas del Duero, siendo de 
cuenta del concesionario los gastos que 
esto origine.

6 .^ Teniendo presente^, que el aprove
chamiento solicitado queda enclavado 
en la zona regable del ramal del Sur dél 
Canal de Castilla, se otorga la concesión 
simplemente a título precario, pudiendo 
declararse caducada en el momento que 
la Confederación Hidrográfica del Duero 
lo estime oportuno, sin derecho a recla
mación ni indemnización alguna por el 
agua de que se la priye, ni por las obras 
realizadas, ni por ningún otro concepto, 
puesto que llegado este momento, el 
usuario pasará a regar por el nuevo sis
tema, ajustándóse a las dotaciones, tur
nos y demás normas que al efecto se 
establezcan para los demás regantes.

7 .® La concesión se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y quedará sonie- 
tida a. las disposiciones vigentes, que
dando sujeta asiniismo a expropiación 
en favor de cualquier obra del Estado y 
de los aprovechamientos preferentes que 
se establecen en la Ley de Aguas.

8 .^ Todas las obras e instalaciones 
que comprende esta concesión quedarán 
sujetas a las disposiciones vigentes sobre 
el Fuero del Trabajo y demás disposicio
nes de carácter social y de protección 
a la Industria Nacioiial. '

9 .^ La caducidad de la concesión se 
producirá por incumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores.

Y habiendo aceptado el peticionario 
lás 'preinsertas condiciones y remitido 
póliza de ciento cincuenta pesetas que 
queda unida al expediente, conforme 
dispone la vigente Ley del Timbre, lo 
comunico a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y, demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.» ,

Valladolid, 9 de Marzo de 1944.—El 
Ingeniero Jefe de Aguas, Angel María 
Llamas.

' • , 761-216

ADHINIST8AM .
Bobadilla del Campo,

La cobranza del cuarto trimestre del 
repartimiento de utilidades del año de 
1944, se llevará a efecto los días 20 y 21 
del actual mes, por el recaudador don 
Bernardo' Cueto.

Bobadilla del Campo., 9 de Febrero 
de 1945.—El alcalde accidental, Federico

Brahojos
Hallándose terminado el reparto gene

ral de utilidades del año actual, queda 
expuesto al público por espacio de quip- 
ce días, desde 8 del actual hasta el 24 
inclusive, para oír de reclamaciones.

Brahojos, & de Febrero 1945. —El presi-: 
dente, Benito Gutiérrez.

404-218

Villabáñez *

A tenor delo dispuesto en el Estatuto 
municipal, han sido designados pór este 
Ayuntamiento vocales natos de las Co
misiones de evaluación del repartimien
to general de utilidades para el año ac
tual, a los señores siguientes-

Parte real

D. Ramiro Burgueño del Prado.
D. Calixto Pelayo Recio.
D. Carlos García y García.
Herederos de don Francisco Bustamante,

Parte personal

D. Eustaquio Montes González. , 
D. Teodoro Cubero Martín.
D. Martín Gregorio Martín.

Lo que se hace público párá general 
¿onocimiento y a los efectos de recla
mación, durante el plazo de siete días.

Villabáñez, 9 de Febrero de 1945.—El 
alcaldé, Félix Recio.

399-219

Villacarralón

La rectificación del padrón de habi
tantes de este Municipio del año 1944, 
queda de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación, por espacio de quince 
días, a efectos de reclamaciones.

Villacarralón, 9 de Febrero de 1945.- 
El alcalde, Teófilo Rojo.

401-220

ÍDMINISTIIAEIÓN DE il)ST!CW

Juzgados de primera ánstancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1,

En aut^s de juicio verbal de desahucio, 
seguidos a instancia del procurador don 
Luis Barco, a nombre de doña Concep
ción y doña Lucila Riaza, contra los 
herederos de don Eduardo Casañé, so
bre desahucio, se ha dictado la siguien
te: «Providencia.-Juez, señor Salaman
qués.—Juzgado municipal, distrito nú
mero uno de los de Valladolid, a diez, 
de Fébrero de mil novecientos cuarenta 
y cinco.—Por hecha la comparecencia 
que antecede y como en ella se. solicita, 
ejecútese la sentencia dictada en estos 
autos por los trámites que establece la 
sección IV, título XVIII del libro II de la 
ley de Enjuiciamiento civil; apercíbase 
de lanzamiento a los herederos del in
quilino don Eduardo Casañé Fernández, 
para que en término de ocho días, que 
señala el párrafo 2.° del artículo 1.596.de 
la citada Ley, desalojen el piso' principal 
interior de la casa núihero 14 de la calle 
de Mecías Picavea, de esta ciudad, bajo 
apercibiiniento de que transcurrido el 
térmii^o señalado sin que el inquilino 
haya desalojado la finca, se procederá a 
lanzarlo sin prórrogá ni consideración 
de ningún género y a su costa; notifí
quese este p,roveído en la forma que de
termina el artículo 1,598 de la misma

Ley, librando a este efecto oficio para la 
publicación de esta notificación, en el’ 
«Boletín Oficial» de la provincia, que se 
entregará al ejecutante para su cumpli
miento.—Lo mandó y firma y su seño
ría, doy fe. —Salamanqués,—Ante mí, 
P. H., Carlos Reguero.»

Y para que sirva de notificación a los 
herederos de don Eduardo Casañé, expi
do el presente ..en Valladolid, a diez de 
Febrero de mil novecientos cuarenta y 
cinco.—El secretario habilitado, Carlos 
Reguero.

• , 424-221

AKIOS * NO OFICIALES
' :— - /

Hidro-EIéctrica
de Pesqueruela, S. A.

Por acué’rdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad y en consonan
cia con lo que preceptúan los artículos 
24 y 25 de los Estatutos sociales, se con
voca a Junta general ordinaria a los se
ñores accionistas, para que el díá 27 de 
Febrero actual, a las once y media de la 
mañana, en el domicilio de la Gerencia, 
Veinte de Febrero, número 12.

En dicha Junta se someterá a los seño-: 
res accionistas la Memoria, Balance y 
demás documentos de administración 
del. ejercicio de 1944, tomándose los 
acuerdos que la Junta crea pertinentes.

Se previene a los señores accionistas 
que tengan presente lois artículos 26 y 27, 

i de los Estatutos, donde se trata de las 
/ Juntas generales y de los requisitos para 

concurrir a las mismas.
Valladolid, 13 de Febrero de 1945.-El 

Consejero Gerente, José Fora Leblanc.
¿i 222

Salto del Burguillo, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y en conso
nancia conJo que preceptúa el artículo 
14 de los Estatutos, se convoca, a Junta 
general ordinaria de seño^res accionistas 
para el día 27 de Febrero actual, a las 
doce y media de la mañana, en su 
dorriicilio social,/Veinte de Febréro, nú- 
méro 12.

En dicha Junta se someterá a los seño
res accionistas la Memoria, Balance y 
demás documentos de Administración 
del ejercicio de 1944, tomándóse los 
acuerdos que la Junta crea pertinentes.

Se previene a los señores accionistas 
tengan presente los artículos 10 al 20 de 
los Estatutos, donde se trata de las 
Juntas generales y de los requisitos para 
concurrir a las mismas.

Valladolid, 13 de Febreró de 194,5.—El 
Consejero. Gerente, José Fora Leblanc.

223

HALLAZGO

de perra de caza, raza Setter; se encuen
tra a disposición de quien acredite ser 
su dueño, en Embajadores, bar Trasera, 
Delicias, Valladolid.

224

Imprenta de la Diputación provincial
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